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TITULO: 

PREVALENCIA DE LAS ENFERMEDADES CRÓNICAS 
ARTICULARES CAUSANTES DE PENSiÓN EN LOS ASEGURADOS 

ADSCRITOS A LA UMF 33 



INTRODUCCiÓN: 

La Enfermedad Crónica Articular (ECA) es una enfermedad en la que se inflaman 

las articulaciones produciéndose dolor y dificultad para el movimiento. Además se 

pueden lesionar otras partes del organismo. Tiene una duración variable, irregular 

y en general larga, por lo que se dice que es una enfermedad crónica. Dentro de 

esta patología se incluyen varios padecimientos como la artritis gotosa, la artritis 

reumatoide, la artrosis. Las molestias y limitaciones que la artritis reumatoide 

ocasiona varían mucho de un enfermo a otro, de manera que no hay dos enfermos 

iguales. La artritis reumatoide es una enfermedad frecuente ya que una de cada 

100-300 personas la padece, se presenta con mayor frecuencia de los 45 a los 55 

años. La artritis reumatoide se presenta con más frecuencia en personas con l/na 

especial predisposición genética, sin embargo no es una enfermedad hereditaria. 

La causa es desconocida. Se han estudiado agentes infecciosos (bacterias, 

virus ... ) y aunque se han encontrado datos sugerentes en algunos casos, no hay 

evidencias que confirmen la implicación de uno en concreto1
,2. 

Con el término gota se designan las manifestaciones clínicas producidas por el 

depósito de cristales de urato monosódico sobre todo en la cavidad articular, pero 

también en otros tejidos. Esta precipitación de cristales es consecuencia directa 

del aumento del nivel de ácido úrico sérico. Las manifestaciones clínicas incluyen: 

a)episodios de artritis aguda, bursitis o tendosinovitis, que tienden a ser 

autolimitados y recurrentes en su inicio y, más adelante, a veces crónicos; b) 

depósitos palpables de cristales de urato monosódico intrarticulares o 

extrarticulares denominados tofos ; estos depósitos pueden producir daño 

estructural articular responsable de una artritis deformante característica, y c) en 

ocasiones, afectación renal y cálculos urinarios de ácido úrico. 

La artrosis (osteoartritis, enfermedad articular degenerativa) es la segunda causa 

de incapacidad permanente, después de las enfermedades cardiovasculares. Más 

que una enfermedad se trata de un síndrome; un grupo heterogéneo de procesos 

con variados mecanismos etiopatogénicos, a veces interrelacionados, terminan 

condicionando el fracaso de la articulación, debilitando el cartílago, que no puede 
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entonces soportar fuerzas normales o bien claudica ante fuerzas anormalmente 

degenerativa intensas. 

la artrosis y la artritis reumatoide son dos de las enfermedades reumáticas más 

comunes. En España, se calcula que unos 300.000 españoles padecen artritis 

reumatoide y que el 25 por ciento de la población adulta sufre alguna forma de 

artrosis, porcentaje que se incrementa considerablemente en las personas 

mayores de 65 años. la artrosis se presenta generalmente a partir de los 50 años 

y afecta sobre todo a las mujeres. Según las encuestas, la artrosis afecta a uno de 

cada cuatro españoles. la prevalencia aumenta con la edad, siendo sus 

principales víctimas los ancianos y los obesos. Al igual que en el caso de la 

artrosis, la artritis reumatoide, enfermedad que padece una de cada cien 

personas, es más frecuente entre las mujeres: por cada hombre afectado existen 

tres mujeres con artritis reumatoide. la artritis reumatoide en su forma severa 

disminuye la esperanza de vida entre cinco y diez años y una de las 

consecuencias más frecuentes de la artritis reumatoide es la discapacidad y, 

aunque los síntomas pueden presentarse a cualquier edad, es más frecuente 

entre los 40 y los 50 años. De estos pacientes, el 10 por ciento llegará a tener un 

grado de incapacidad total y un 25 por ciento tendrá limitaciones importantes2
.
3

,4. 

Más de 40 millones de personas en Estados Unidos padecen alguna forma de 

artritis (una de cada siete personas). Se considera que para el año 2020 más de 

60 millones de personas en Estados Unidos padecerán artritis. las enfermedades 

reumáticas son la principal causa de discapacidad en las personas de 65 años de 

edad y mayores. Aproximadamente 20.700.000 adultos en Estados Unidos tienen 

la forma más común de artritis, la osteoartritis, también llamada enfermedad 

articular degenerativa. la mayoría de las personas mayores de 75 años de edad 

tienen osteoartritis en al menos una articulación, lo cual hace que esta condición 

sea una de las principales causas de discapacidad en Estados Unidos. la artritis 

reumatoide, la forma más incapacitante de artritis, afecta aproximadamente a 

2.100.000 estadounidenses y ataca a las mujeres de dos a tres veces más que a 

3 



los varones. Además, la edad media de aparición de la artritis reumatoide está 

entre los 20 y los 45 años3
,5. 

El total de días de incapacidades otorgadas durante 1999, en el IMSS, fue de 

1'131,801 con un promedio nacional de 247.72, las regiones con el promedio más 

alto son: Siglo XXI con 314.16, en segundo lugar La Raza con 283.51 yen tercer 

lugar la Noreste con 278.62. En relación con las causas de invalidez la 

Enfermedad Articular Degenerativa obtiene el promedio más alto con 278.89. El 

costo unitario por día por certificado de Incapacidad Temporal por Enfermedad 

General a nivel nacional es de 58.21 (informe de la Coordinación de Prestaciones. 

Económicas), resultando una erogación por parte del Instituto de $ 65,882.1 ~.20 

y un costo promedio por dictamen con 247.72 promedio días es a $ 14,419.784
,6,7. 

En el estado de Guerrero, el 13.91% de la pensiones corresponden a enfermedad 

articular degenerativa8
. 

Comportamiento de . la tasa de invalidez en el nivel nacional. Para 1999 este 

indicador se ubicó en 1.1 por 1,000 asegurados en este ramo. Para el 2000 fue de 

1.2, es decir con un incremento del .9%. De acuerdo con las tasas reportadas por 

las Regiones, la mayoría de ellas se encuentran por debajo o igual al referente 

nacional para el 2000, a excepción de la Norte, Occidente y Sur. Con respecto a la 

tendencia del indicador para este periodo, se encontró un incremento en las 

Regiones Occidente (23%), Sur 18.1%), Norte (1.6%), La Raza (3.1%) y Oriente 

(12.5%). Solicitudes de invalidez. Para el 2000 se emitieron en todo el país un total 

de 22,818 solicitudes de invalidez, es decir, 6% por arriba de las emitidas en 1999 

(21,517). Este incremento dependió principalmente de las Regiones La Raza 

(20%), Norte (6%), Occidente (3%) y Noroeste (1 %). Casos aceptados. Para el 

2000 se aceptaron en el nivel nacional un total de 16,689 casos, es decir, un 

incremento del 17% de los aceptados en 1999 (14,226). Todas las Regiones 

incrementaron para este periodo el número de casos aceptados, siendo más 

importante este aumento en la Región la Raza (36%). En lo relativo a las 

demandas por invalidez, para este periodo se mostró un descenso en el número 
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Qe demandas del' 18.7%, Tasa de invalidez por diagnóstico 1999-2000, El 

diagnóstico reportado por los Servicios de Salud en el Trabajo con una mayor tasa 

de invalidez fue la diabetes mellitus, la cual aumentó en 23%, En el caso de la 

enfermedad articular degenerativa, se incrementó en 7%, siendo el segundo 

padecimiento más frecuente emitido en los dictámenes en esta materia7
,9,10. 

En el Distrito Federal el número de casos por invalidez, para el año 2002, 

ascendió a 42, 894; de los cuales 11, 936 corresponden a la delegación 1, seguida 

por la delegación 4 con 11,466 casos de pensionados en este ramo. No se 

reportan los números de casos por unidad de medicina familiar 10,16. 
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 

¿ Cuál es la prevalencia de las Enfermedades Crónicas Articulares causantes de 
pensión en los asegurados adscritos a la UMF W 33, durante el periodo 
comprendido del 01 de Enero de 2000 al 30 de Junio de 2003? 

6 



JUSTIFICACIÓN: 

La Enfermedad Crónica Articular es la primera causa de incapacidad temporftl y la 

segunda causa de pensión por invalidez, en la población asegurada del IMSS. 

Muchos de los pensionados se encuentran en edad laboral productiva, 

predominando el sexo femenino, mismo que se ha convertido en un elElmento 

importante en la economía del país. Es importante identificar las Enfermedades 

Crónicas Articulares que están provocando invalidez en nuestra población para' 

poder modificar la morbilidad de la misma, y así dar mayor énfasis a las medidas 

preventivas encaminadas a mejorar el estilo de vida de nuestra población. 

7 



OBJETIVO GENRAL: 

Determinar la prevalencia de las Enfermedades Crónicas Articulares causantes de 
Pensión en asegurados adscritos a la Unidad de Medicina Familiar (UMF) W 33, 

durante el periodo del 01 de Enero de 2000 al 30 de Junio de 2003. 
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OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

1. Identificar la prevalencia de las Enfermedades Crónicas Articulares 
causantes de pensión en asegurados adscjitos a la UMF W 33, durante el 
periodo del 01 de Enero de 2000 al 30 de Junio de 2003. 

2. Identificar las Enfermedades Crónicas Articulares más frecuentes por las 
cuales pensionan a los asegurados adscritos a la UMF W 33. 

3. Cuantificar el número de casos de asegurados pensionados por 
Enfermedades Crónicas Articulares. 

4. Determinar las características sociodemográficas de los asegurados 
pensionados por Enfermedades Crónicas Articulares. 

9 



MATERIAL Y METODOS: 

SITIO DE ESTUDIO: Unidad de Medicina Familiar W 33 " El Rosario·, de la 

delegación 1 y 2 Noroeste, región La Raza, del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, la cual proporciona atención médica de primer nivel, cuya área de 

influencia esta ubicada al noroeste del Valle de México y comprende cuatro 

sectores, dos de los cuales pertenecen al Estado de México y dos al Distrito 

Federal, manejando una población de 114,185 personas. Los pacientes llegan a 

ella a través del Sistema de Transporte Colectivo (metro), además de contar con el 

servicio de microbuses, camiones, colectivos o vehículos particulares; accesando 

por las avenidas: Aquiles Serdán, Puente de Vigas y Avenida de las Culturas. 

Esta unidad cuenta con un servicio de Salud en el Trabajo, en el cual laboran seis 

médicos encargados de la valorac,ón para dictaminar una pensión. Los datos 

serán recabados del expediente cl rnico, ST -4 e informes médicos, llenando un 

formato que contenga los datos ml3s relevantes del paciente, que sean factibles 

para el estudio. 

DISEÑO DEL ESTUDIO: 

A) Tipo de estudio: transversal, Descriptivo, Retrospectivo. 

B) Grupos de estudio: Se trabajará con expedientes de pacientes asegurados, 
según los siguientes criterios de selección: 

a) CRITERIOS DE INCLUSiÓN: 

1. Ser asegurado adscrito a la UMF W 33. 

2. Tener dictamen aprobado de pensión por Enfermedades Crónicas 

Articulares. 

3. Contar con expediente clínico completo, ST -4, referencias y 

contrarreferencias. 

4. Sexo masculino, sexo femenino. 

10 



b) CRITERIOS DE NO INCLUSiÓN: 

1. Pacientes no vigentes en el periodo de estudio. 

2. Aquellos pacientes que no cuenten con protocolo completo de trámite de 

pensión. 

e) CRITERIOS DE ELIMINACiÓN: 

./ Beneficiario 

C) Tamafto de la muestra: 

De acuerdo al número de pacientes asegurados del IMSS, adscritos a la UMF W 
33, conforme' a los criterios de selección. Se estudiarán los casos de pacientes 
asegurados adscritos a esta unidad, que tengan dictamen de pensión por una 
Enfermedad Crónica Articular. 

D) Definición y medic:lón de las variables: 

o Edad (depenqiente, discreta), tiempo que lleva existiendo una persona 

desde su nacimiento. Se contabilizará en años. 

o Sexo (dependiente, discreta), constitución orgánica de los seres vivos que 

distinguen al 'Ilacho de la hembra. Se denominará como masculino o 

femenino. 

o Ocupación (dependiente, discreta, cualitativa nominal), actividad o trabajo 

que desempeña normalmente el asegurado. La escala de medición será 

cualitativa, se denominará como obrero, mecánico, maquilador, ayudante 

general, etc. 

o Pensión (cualitativa ordinal), prestación económica que se paga en forma 

mensual al asegurado al acontecer alguno de los riesgos protegidos por la 

Ley del Seguro Social de 1997 y reunir los requisitos que la misma 

establece. Para efectos del estudio se medirá en porcentaje, <75%, >75%. 

o Enfermedades Crónicas Articulares (dependiente, discreta, cualitativa 

nominal), padecimientos que afecten o dañen las articulaciones, de más de 

tres meses de evolución, que provoquen limitación o incapacidad para 

11 
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realizar un trabajo. Se denominarán como osteoartrosis, artritis, 

espondiloartrosis, enfermedad articular degenerativa, gonartrosis, etc. 

o Estado de invalidez (dependiente, discreta), imposibiJida~ para procurarse, 

mediante un trabajo igual, una remuneración superior al cincuenta por 

ciento de su remuneración habitual percibida durante el último año de 

trabajo y que esa imposibilidad derive de una enfermedad o accidente no 

profesional. Se medirá como si invalidante. 

DESCRIPCiÓN GENERAL DEL ESTUDIO: 

Se llevará a cabo un estudio Transversal, Descriptivo, Retrospectivo. Es un 

estudio transversal abierto. Se usará un muestreo probabilístico. Se tomarán datos 

de expedientes de asegurados de la UMF W 33, que tengan dictamen de pensión 

por Enfermedad Crónica Articular. Reportados por el servicio de AR!MAC de la 

unidad y (¡)s datos registrados en el servicio de Salud en el Trabajo. 

Los datos se registrarán en un formato elaborado por el investigador, en el cual se 

incluir$n aspectos de importancia para el estudio. Los resultados serán analizados 

utilizandl:> frecuencias simples y porcentajes, y medidas de tendencia central como 

la desviación estándar. 

FACTIBILIDAD Y ASPECTOS ÉTICOS: 

Cada uno de los pasos y procedimientos que se realizarán en este estudio son 

_ factibles en relación a tiempo, lugar y espacio. El presente trabajo de investigación 

se llevará a cabo conforme los aspectos éticos que rigen a toda investigación, 

teniendo como principal exponente a la declaración de Helsinki, que fue adoptada 

por la XVIII Asamblea Médica Mundial (Helsinki, Finlandia) en 1975 y enmendada 

en 1993. 

La Asociación Médica Mundial en su declaración de Ginebra señala el siguiente 

principio " La salud de mi paciente será primera consideración". El Código 

InternaCional de Ética Médica declara: " cualquier acto o consejo que pueda 

debilitar la resistencia física o moral de un ser humano, puede utilizarse solo en su 

beneficio" . 
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Este estudio no atenta contra la moral ya que se rige por los aspectos básicos de 

toda investigación biomédica, a los principios científicos y éticos que justifican la 

investigación que se señala en la Ley General de Salud de los Estados Unidos 

Mexicanos, toma en cuenta la responsabilidad penal, criminal y ética del 

investigador que se contempla en el Título Quinto, capítulo único en sus artículos 

del 96 al 103 de esta ley. 

El trabajo se apegará a las leyes nacionales y a los lineamientos generales para 

realizar proyectos en el IMSS, que entre algunos de sus principales puntos señala: 

Toda investigación realizada en el Instituto debe de ponerse de manifiesto en un 

profundo respeto hacia la persona, la vida, la seguridad y todos los derechos de 

quienes participen en ella, ésta se regirá por las declaraciones intem~cionales 

sobre investigación en los seres humanos. 

RECUf\SOS: 

HUMANOS: médico residente de la especialidad de medicina familiar. 

FíSICOS: papel, pluma, lápiz, calculadora, computadora e impresora. 

FINANCIEROS: los del investigador. 
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RESULTADOS: 

Se realizó un estudio transversal, descriptivo, retrospectivo, del 01 de Enero de 

2000 al 30 de Junio de 2003, en el que se incluyeron trabajadores, adscritos a la 

UMF W 33, con dictamen de pensión por Enfermedad Crónica Articular, 

derivándose los siguientes resultados: 

Se midió una prevalencia de 16.30%, lo cual significa que de cada 1000 

asegurados 163 son pensionados por ECA. 

En el periodo estudiado se otorgaron 325 pensiones, de las cuales 60 

correspondieron a Enfermedades Crónicas Articulares (18.46%). Gréfica 1 

. el 

PENSIONES POR ECA 

Se eliminaron 7 casos por no contar con expediente completo, quedando 53 para 

el estudio, que corresponden al 88.5% del total de casos. 
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La media de edad fue de 43 años, predominó el sexo masculino sobre el femenino 

con 64%. Grafleas 2 

La Enfermedad Crónica Articular más frecuente fue el Síndrome Doloroso Lumbar 

Crónico (SDLC) con 28 casos que corresponden al 52%, seguido de la 

Gonartrosis con el 13%, y en tercer lugar la Espondiloartrosis con un 11 %. G,",ftca 4 

ARTRITIS REUMA TOlDE 
.% 

OSTEO>.RTROSIS 
2% 

CRONICO 
5"" 

DlSCARTRQSIS 
2'It GQNARTROSIS 

15 



De los casos estudiados se encontró que el 41 .5% tienen escolaridad primaria, el 

35.8% secundaria, un 9.4% tienen carrera técnica. S% tres de los 53 cuentan con 

estudios profesionales (5.7%). GráfICaS Todos habitan en zona urbana. 

// 

CARRERA TECNICA 

S 

ESCOLARIDAD 
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La mayoría de los pensionados desempeñaban ocupación de Ayudante General, 

seguido de Afanadores; con un promedio de tiempo laborado de 11.47 años, 

variando en un rango desde 4 meses hasta 40 años. Tabla 1 

OCUPACION TOTAL DE CASOS % 

AYUDANTE GENERAL 15 28.30 

OPERADOR TABLAJERO 1 1.89 

DEMOSTRADORA 2 3.77 

CHOFER 3 5.66 

OPERADOR DE MAQUINA 4 7.55 

COSTURERA 2 3.77 

ELECTRICISTA 1 1.89 

INSTRUCTOR 1 1.89 

AFANADOR 5 9.43 

JEFE DE PATIO 2 3.77 

ANALISTA 2 3.77 

AUXILIAR 2 3.77 

REPARTIDOR 1 1.89 

SECRETARIA 3 5.66 

SOLDADOR 1 1.89 

MECANICO 4 7.55 

COLECTORISTA 1 1.89 

MONTADOR DE LLANTAS 1 1.89 

GERENTE 1 1.89 

OFICIAL DE RAMA 1 1.89 

El tipo de empresa predominante' son las fábricas automotrices y empresas de 

limpieza. 
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Solo 18 personas, de las 53 estudiadas, acumularon días de incapacidad. En total 

suman 4673 días, con un promedio de 259.61 días de incapacidad; todos con 

trámite de pensión por vía normal, los 7 restantes que obtuvieron la pensión por 

vía normal no generaron incapacidad. 24 casos fueron demandas (45%) y 4 fueron 

convenios (8%). 

NORMAL 
47% 

CONVENIO 
8%. 

DEMANDA 
45% 
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Del total de pensiones otorgadas, 43 fueron definitivas y solo el 19% fueron 

provisionales. GráfICa 6 

p 
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ANÁLISIS: 

En el estudio realizado se observa una prevalencia del 16.30%, dato cercano a lo 

publicado por la revista del IMSS, en un estudio realizado a nivel nacional en el 

año 1999. 

Tal como se ha escrito, las enfermedades crónicas articulares ocupan uno de los 

primeros lugares, dentro de los diez mas frecuentes, como causa de pensión por 

invalidez en trabajadores adscritos al IMSS, en la UMF N° 33 Y a nivel nacional 

ocupó el 40 lugar. La Enfermedad Crónica Articular en el 2001 y en el 2002 se 

reporta como la primera causa de invalidez, seguida del cáncer y la diabetes 

me/litus, con un promedio de días de incapacidad otorgados, previos al dictamen 

de pensión por invalidez, de 278.8 en la región Noroeste. En nuestro estudio se 

encontró un promedio de 259.6 días de incapacidad, dato muy cercano al reporte 

del 2001 y en el 2002 en la revista del IMSS. Solo se re,)ortó un caso de 

trabajador IMSS, a quien se le otorgó pensión por invalidez, dafinitiva, siguiendo 

un proceso de vía normal, generando 197 días de incapacidad, que corresponde 

aprox. al 71% del promedio de días acumulados a nivel regional. El costo .unitario 

por día certificado de incapacidad temporal por enfermedad general a nivel 

nacional es de $58.21(informe de la Coordinación de Prestaciones Económicas, 

año 2002), resultando una erogación en promedio de $15,111 .31 por trabajador 

en espera de resolución de estado de invalidez. 

La edad promedio encontrada en este estudio resultó de 52 años, misma que 

guarda relación con lo reportado en la literatura respecto al tipo de patologías que 

afectan las articulaciones, no así en lo que se reporta en las memorias 

estadísticas en su apartado de salud en el trabajo capítulo de invalidez, tanto a 

nivel nacional como regional y por unidad, donde se observa que la edad 

promedio es de 62 años. En este estudio encontramos con mayor frecuencia el 

Síndrome Doloroso Lumbar Crónico, no así lo descrito por otros autores quienes 

mencionan a la artritis reumatoide y la enfermedad articular degenerativa como las 

causas más frecuentes de invalidez, pero se debe hacer hincapié que el 

porcentaje alto de pensiones otorgadas por estos padecimientos en gran medida 
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se deben al numero elevado de demandas en contra del Instituto, la cual 

representó el 45% del total de pensiones por invalidez debidas a ECA; cifra muy 

cercana al procedimiento por vía normal que resultó del 47%, el 8% restante 

fueron pensiones por convenio. Resultados que son muy congruentes con lo 

reportado en las memorias estadísticas del IMSS en cuanto al rubro de invalidez. 

La importancia de las pensiones por Enfermedades Crónicas Articulares en 

relación con el total de pensiones es de 0.18, que equivale a una octava parte de 

las pensiones otorgadas durante el periodo de tiempo estudiado. 

En cuanto a las características sociodemográficas de los asegurados adscritos a 

la UMF N° 33, con pensión de invalidez, se encontró que habitan en zona urbana y 

con grado de escolaridad primaria y secundaria predominantemente (77.3% del 

total de los casos estudiados), resultados congruentes con los encontrados en la 

literatura médica y memorias estadísticas de años anteriores. 

Con referencia al puesto de trabajo u ocupación, S3 encontró que el primer lugar lo 

ocupa ayudante general con un 28.30%, el segundo lugar afanador con un 9.43% 

y el tercer lugar operador de máquina y mecánico de mantenimiento con un 

7.55%. Estos resultados difieren un poco con lo que se reporta en las memorias 

estadísticas del IMSS en el año 2001 y 2002, en la cual el primer lugar lo ocupa 

trabajadores no calificados de ventas y serviciós con un 12.4%, el segundo lugar 

operadores de máquinas 11 .2% y el tercero ayudante general con un 10.1 %, con 

lo cual se observa que solamente se modifica el orden de la s ocupaciones, 

persistiendo las mismas ocupaciones como factor de riesgo para estado de 

invalidez en esta patología estudiada. Encontrándose que el ramo de la empresa 

donde se encuentran con mayor frecuencia pensiones de invalidez por 

Enfermedades Crónicas Articulares son las dedicadas a las automotrices, 

metalmecánica y de servicios, corroborándose nuevamente lo publicado en las 

memorias estadísticas del IMSS y en la literatura médica de los años previos. 

En el presente estudio se observó que del total de las pensiones otorgadas por 

Enfermedades Crónicas Articulares (53), 10 fueron temporales a dos años(19%) y 
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43 definitivas (81%); observándose que actualmente las pensiones por estado de 

invalidez no son definitivas, tal como se reporta en las memorias estadísticas de 

los años 2000, 2001 Y 2002 en los cuales no hay pensiones temporales, todas son 

definitivas. 
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CONCLUSIONES: 

Es de trascendencia realizar programas de prevención, rehabilitación y 

reubicación del trabajador dentro de las empresas, por su repercusión en 

diferentes ámbitos como son: el familiar, socioeconómico, productivo y psicológico. 

No solo por el temor de perder el trabajo, sino por las erogaciones económicas de 

las empresas e instituciones de salud que se utilizan para mantener en estado 

óptimo de salud y laboral al trabajador. 

Los diagnósticos más frecuentemente encontrados son Síndrome Doloroso 

Lumbar Crónico, Osteoartrosis, Espondiloartrosis, Artritis Reumatoide, Gonartrosis 

y Enfermedad Articular Degenerativa. Todos ellos relacionados con empleos de 

alta exigencia articular, en la mayoría de los casos. Es importante que en aquellos 

trabajadores que SOIi portadores de alguna enfermedad crónica articular se 

implementen acciones de prevención, tales como el otorgamiento de atención 

médica oportuna, c'iagnósticos de certeza, tiempos de referencia y 

contrarreferencia ade';uados no prolongados, que modifican en gran medida el 

tiempo de incapacidad temporal. Así como la disposición del trabajador para llevar 

a cabo la rehabilitación y el cumplimiento de este mismo. Lo anterior repercutirá 

directamente en las erogaciones que tiene el IMSS por el pago de días de 

incapacidad que se otorgan al asegurado, previos al dictamen de pensión de 

invalidez. 

Se encontró, además, que el sexo masculino sigue predominando sobre el 

femenino en este tipo de padecimientos, guardando una relación de 1.5 lo cual 

nos traduce que por cada 1.5 hombres una mujer se ve también afectada. 

Ocasionando con esto alteraciones en la dinámica familiar, ya que actualmente no 

es solamente el hombre el que lleva el sustento familiar. 

Así mismo, la edad promedio para este tipo de padecimientos fue de 52 años, con 

lo cual está afectando nuevamente la dinámica familiar, económica, social, 

psicológica y laboral, ya que por la edad promedio en la que se están pensionando 

aún tendrían en promedio de 8 a 12 años de vida laboral productiva. Por lo 

anteriormente expuesto, se proponen pláticas 'con las empresas para un 
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reacomodo laboral, previa capacitación del trabajador en diferentes áreas, así 

como también sobre las medidas preventivas y manejo de maquinaria para evitar 

daños articulares que condicionen factores de riesgo para estos padecimientos. 

De igual manera, algún tipo de estímulo a la empresa para reacomodar a los 

trabajadores y para asignación de puestos según sus capacidades físicas. 

Haciendo notar que todo este tipo de programas se deben llevar a cabo 

principalmente en las empresas con más alto índice de factores de riesgo para 

Enfermedades Crónicas Articulares. 
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- ' " - ~-- ¡ ,¡ 
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'i 
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- . . . - - .. 

., 

. _- - .. . --
" PRONOSTlCO _. . -
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